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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
601200125 – SERVICIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO EN 
ESPACIOS HISTÓRICOS, EXPOSITIVOS Y VISITAS 
ESCOLARES EN LÍNEAS 8 Y 12 DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

Revisando la documentación de las bases del concurso de licitación en la cláusula de 
subrogación no aparecen ningún dato.  

¿Es correcto? ¿No existe ningún trabajador a Subrogar?  

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que en el Pliego de Condiciones Particulares en el 
apartado 37 “Subrogación de personal” del cuadro resumen se indica: 

“¿Debe el contratista subrogarse en el personal adscrito a la prestación de los 
servicios? Sí. 

Se acompaña como anexo VI del PCP la información relativa a la subrogación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 130 de la LCSP. La subrogación se regula en la 
condición 11.21 del PCP.” 

Adicionalmente indicar que se dispone de los listados de subrogación en el documento “LISTADO 
TRABAJADORES TRITOMA.pdf” 

 

 

 

 

En Madrid, a 24 de junio de 2022. 
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